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Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
1. Por auto del 25 de enero de 2021, el Despacho decretó las pruebas para el 
presente medio de control. Básicamente, se incorporaron como pruebas los 
documentos aportados en la demanda y en la contestación de la demanda y, 
además, se ordenó oficiar a la empresa Mondelez Colombia S.A.S. (sede 
Santiago de Cali)para que aportara los documentos en los que constara la 
desvinculación de los extrabajadores Juan Carlos Benavidez, Edusmildo Muñoz, 
Ángel Alberto García Rodríguez, Carlos Alberto Rodríguez Cruz, Miguel Ángel 
Bolaños, Carlos Arturo Salazar Angulo, Geovanni Ocampo Pardo, Iván 
Jaramillo, Libardo de Jesús Osorio Mendoza, Bayron Vélez Guata, Harvy 
Murillo Valencia, José Luis Mosquera, Luis Armando Isaza, William Cerón 
Hoyos y Carlos Arturo Sánchez Bernal. 
 
2. Mediante correo electrónico del 11 de febrero de 2021, la empresa Mondelez 
Colombia S.A.S. dio respuesta al requerimiento y aportó los documentos que 
daban cuenta de la desvinculación de los extrabajadores, a excepción de los que 
correspondían a Bayron Vélez Guata, respecto de los cuales manifestó: 
 

(...) los documentos correspondientes a la terminación del contrato laboral del 
señor Bayron Vélez Guata (C.C. 94.453.594) no fueron encontrados en los archivos 
de la Compañía. Sin embargo, es de resaltar, que el acuerdo de terminación 
suscrito entre este ex trabajador y la Compañía fue avalado por un Inspector del 
Trabajo por medio de un Acta de Conciliación, por lo que el Ministerio del 
Trabajo debe contar con copia de estos documentos en su archivo. 

 
3. En atención a esa manifestación, y antes de dar por cerrada la etapa 
probatoria, el Despacho ordenará requerir a la Dirección Territorial Valle del 
Cauca del Ministerio de Trabajo – Grupo Resolución de Conflictos Conciliación, 
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para que, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles, aporte el acta de 
conciliación mediante el cual se acordó la terminación del vínculo laboral entre 
el extrabajador Bayron Vélez Guata (C.C. 94.453.594) y la empresa Mondelez 
Colombia S.A. Para contribuir a la búsqueda y hallazgo de la documentación, a 
la entidad requerida se le hará saber que, según la fecha de los hechos que se 
discuten en la controversia, esa conciliación debió llevarse a cabo en el mes de 
marzo de 2016. 
 
4. En todo caso, se advierte a las partes que, en caso de tener acceso al 
documento o si pueden gestionar su recaudo, podrán aportarlo dentro del 
mismo término (5 días).  
 
5. Una vez vencido el plazo indicado, la secretaría del tribunal deberá, de 
manera inmediata, ingresar el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

(firmado electrónicamente) 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 


